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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Subsanada la demanda, y por reunir los requisitos 

exigidos por el artículo 357 del Código General del Proceso, 

se resuelve: 

 

1. Admitir la demanda contentiva del recurso 

extraordinario de revisión interpuesto por LUIS ALBERTO 

PUMAREJO VILLALOBOS frente a la sentencia proferida por 

el Juzgado Cuarto de Descongestión Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de Valledupar el 29 

de noviembre de 2017, en el proceso especial de restitución 

de tierras despojadas promovido por José Miguel, Álvaro 

José, María Elena, Yadiris Miguel, Danilce del Carmen y 

Federman Villalobos Orozco. 

 

2. Correr traslado de la demanda y sus anexos a los 

demás involucrados en el juicio en donde se profirió la 

sentencia impugnada, por el término de cinco (5) días, de 

acuerdo con el inciso 5º del artículo 358 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el 91 ejusdem.  
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Francisco  Ternera Barrios
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